
 

 
Dirección General de Contratación, Patrimonio y Tesorería 
CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

        Comunidad de Madrid 
Exp.: A/SER-20125/2018 
 

 

 
C/ Santa Catalina nº 6, 3ª planta 1 
28014 Madrid 

VNN 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS QUE MOTIVA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS “SERVICIOS DE LIMPIEZA DE INMUEBLES DE CARÁCTER 
RESIDENCIAL PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID". 

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de limpieza en los siguientes 
inmuebles de carácter residencial, propiedad de la Comunidad de Madrid y adscritos a la 
Dirección General de Contratación, Patrimonio y Tesorería de la Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda, ubicados en el municipio de Madrid la calle León, nº 24, en la Plaza 
Santa Cruz, nº 3 y en la calle San Bernardino, nº 13. 

Resulta necesario para mantener las zonas comunes de esos inmuebles en buen estado y en 
unas condiciones adecuadas de higiene y mantenimiento para los ciudadanos que tienen en 
ellos su residencia. Y ello implica el realizar unas tareas periódicas de limpieza y cuidado 
sobre dichos inmuebles.  

En esta Administración no se dispone de medios materiales ni personales para llevar a cabo 
esas actuaciones, y por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se informa de la necesidad 
de tramitar el presente contrato.  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN, PATRIMONIO Y TESORERÍA 
P.D. de firma (Resolución de 27 de septiembre de 2018) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO 
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